
Legislación de la Comunidad 
Económica Europea 
sobre piensos compuestos (*) 

A continuación se indican los titulos y un breve resumen del contenido de las disposi­
ciones oficiales de la CE E concernientes a la fabricación de piensos compuestos_ 

Reglamento del Consejo del 2 de abril de 
1979 concerniente a la comercialización 
de alimentos compuestos para animales_ 

(Reg_ o 79/373/CEE, publicado en el 
"Journal Officiel" -.1_0 _ del 64-1979) 

En base al T ratado inst itucional de la 
CEE y concrAtamente a sus artl'cu los 43 y 
100 Y tras justifrcarse la importancia de la 
producción ani¡nal y el tener que velar por 
la cal idad de los alimentos destinados a los 
an imales, a lo largo de 17 A rt(culos y un 
Anexo, este Reglamento trata de: 

-Qué se entiende por alimentos para ani-
ma les -comp letos, complementarios, etc. 

-Las formas de comercializac ión. 
- Las indi.:aciones de los envases. 
- El derecho de cada Estado Miembro de 

limitar la comercialización de alimentos ob­
tenidos de ciertos ingredientes. 

- De los contenidos en humedad, cen i­
zas, prote(na bruta, cel ulosa bruta , grasa 
bruta, etc. de los piensos para diferentes es­
pecies. 

Reglamento de la Comisión del 22 de di ­
ciembre de 1982 modificando el anexo 
del Reglamento 79/373/CEE del Consejo 
concerniente a la comercialización de los 
alimentos compuestos para animales. 

(Reg. o 821957/CEE, publicado en e/J_O. 
del 31-12-1982). 

A lo largo só lamente de 3 Artl'cu los, este 

Reglamento modifica simplemente 6 pun­
tos del citado Anexo concernientes a la 
ob l igatoriedad de las declaraciones de ceni­
zas, prote(na solubulizable, azúcares totales 
ya lmidón. 

Reglamento del Consejo del 29 de noviem­
bre de 1984 mod ificando el Reglamento 
70/524/CEE concerniente a los aditivo~ 
en la alimentación de los animales. 

(Reg. o 84/587/CEE, publicado en el .1.0 . 
del 29-11-1984). 

Este Reg lamento sólo pretende substituir 
las disposiciones del primit ivo Reglamento 
70/524/CEE referente a los aditivos en los 
piensos para el ganado, definiendo: 

-Lo que se entiende por ad itivo, pre­
mezcla, etc. 

- Algunas incompatibilidades entre anti­
biót icos, coccidiostatos, etc . 

-CÓmo deberán incluirse los nuevos adi ­
tivos. 

-La norma a que deberá atenerse la pu­
bl icidad de los aditivos. 

-Las normas de comercialización de los 
mismos. 

-Un Anexo -el·lll- con las condiciones 
que deben satisfacer los fabricantes de ad i­
tivos para poder garantizar la ca l idad de és­
tos y de sus mezclas. 

Reglamento de la Comisión del 8 de julio 
de 1985 modificando los anexos del Re­
glamento 70/524/C E E del Consejo con-

(* ) Cualquiera de las disposiciones que se citan puede ser fotocopIada, de su o rIgInal en francés , y enviarse a quienes las 
so li citen a esta Revista. 
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cerniente a los aditivos en los piensos pa­
ra el ganado _ 

Reg.o 85/429/CEE, publicado en el J.O. 
del 12-9-1985) 

A lo largo de un extenso contenido -32 
páginas-, este último Reglamento substi­
tuye los Anexos I y II del prim itivo 70/524 
as( como de algunas otras mod ificaciones 
posteriores, por una completa recopi la­
ción de todos los adit ivos de posib le in­
corporación en los piensos para el gana­
do. A este respecto, tras el nombre del adi­
t ivo en cuestión, se describe su naturaleza 
qu(mica, indicándose la especie animal para 
la que puede utilizarse y su edad máxima, 
las cifras m ínimas y máximas de empleo y 
otras disposiciones complementarias como, 
por ejemplo, el perl'odo de retirada del 
pienso antes del sacrificio del animal. En 
síntesis, la filosof(a para el uso de un aditi­
vo cualquiera en el pienso estriba en que 
ello sólo podrá hacerse con los productos 
autorizados, a las dosis cuyos I(mites se in­
dican y por períodos de t iempo también se­
ñalados. Aparte de ello, si el veterinario 
cree que para un determinado tratamiento 
se requiere, por ejemplo, un nivel superior 

de un producto en el pienso, deberá exten­
der u na receta a I efecto, en cuyo caso la fá­
brica cuyas instalaciones se hal len autoriza­
das para confecc ionar la mezcla podrá ha­
cerlo, circulando el pienso en cuestión am­
parado por aquélla. 

En proyecto y por lo que respecta sóla­
mente, por el momento, a la avicultura, se 
halla la intención del legislador de la CE E 
para incluir entre las ind icaciones que de­
ben llevar los envases de los piensos la ob li­
gatoriedad de mostrar su contenido energé­
tico. Los interesados en conocer algo más 
sobre ello pueden consultar lo que se indi­
caba al respecto en la Sección de Noticias 
-página 435- del número de diciembre de 
SE LECC IONES AV ICOLAS en cuanto a la 
posib l idad de que ello pueda ser conocido, 
aunque con un margen de error no despre­
ciable, a través del análisis qu ím ico del 
pienso. 

Sin embargo, insist imos en que esto últi-. 
mo aún no es efectivo y que posiblemente 
aún pasará un tiempo antes de que sea 
aprobado por la CEE. 

¿CAMBIA SU DOMICI LID? 

Por favor, comun (quenas su cambio con dos meses de anticipación. Esto ayudará a que si­
gamos enviándole puntualmente sus revistas. 

Env(e este boletrn a: SELECCIONES AV ICO LAS, Plana del Para (so, 14. Arenys de Mar 
(Barcelona) 

Por favor, escriba con 
claridad aqu'¡ su anterior 
dirección. 

Por favor, escriba con 
claridad aqu ¡ su nueva 
dirección . --

Nombre ........ . .......•.••••••••••••••..•.••...... ... . ..... .. ...... .....• . •.••.••..•... ..•.•••• , ... 

Anterior dirección: . ......................... ........... .. .................................... . . 

Nueva dirección: .. .. ............... " ... ........ ... ....... .................... ... .. ..... ...... .. 

IMPORTANTEI 51 le es posib le , ju nto con este cupón ' h.1ganos llegar la ulti ma faja Qu e envol v(a su rllvista. D e es te 
modo nos facllltara la tarea. GracIas. 

------"--- - --------


